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Resumen: El presente artículo realiza un estudio crítico del concepto de dignidad, concentrándose 
en algunos aspectos de la discusión actual. Esto con el objetivo de evidenciar el uso de la dignidad 
como fundamento de concepciones morales antropocéntricas, que justifican el abuso y explotación 
de la naturaleza no humana, sin consideración moral alguna. En una primera parte se abordarán 
algunos problemas de su definición desde distintas perspectivas; seguidamente el texto se concen-
trará en la crítica a la comprensión de la dignidad como fundamento de la idea de la superioridad 
humana. En ambas partes se terminará con algunas conclusiones que puedan dar ideas para ayudar 
a repensar el concepto desde una perspectiva no absolutista y no antropocentrista. 

Palabras clave: Dignidad, moral, valor absoluto, naturaleza no humana, antropocentrismo. 

Abstract: This article makes a critical study of the concept of dignity, focusing on some aspects of 
the current discussion. The aim is to highlight the use of dignity as a basis for anthropocentric moral 
conceptions, which justify the abuse and exploitation of non-human nature, without any moral 
consideration whatsoever. In the first part, some problems of its definition will be approached from 
different perspectives; then the text will concentrate on the critique of the understanding of dignity 
as the foundation of the idea of human superiority. Both parts will end with some conclusions that 

                                                             
1 Proyecto de investigación SUI Acta 02 de 2014. Instituto de Filosofía, Universidad de Antioquia. 
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may provide ideas to help rethink the concept from a non-absolutist and non-anthropocentric per-
spective. 

Keywords: Dignity, morality, absolute value, non-human nature, anthropocentrism. 

 

Empezaban los años ochenta cuando Hans Jonas (1984) advertía que ese nuevo mundo de la praxis 
colectiva, al que estábamos entrando por medio de la tecnología de punta, era para la teoría ética 
tierra de nadie. Destacaba la crítica vulnerabilidad de la naturaleza frente a la intervención técnica 
humana, y el cambio en la comprensión de nosotros mismos como seres causales en el sistema de 
las cosas. El cambio en la praxis humana presentaba un panorama nunca antes registrado por una 
teoría ética; el carácter acumulativo de la acción humana (las acciones del presente de cada indivi-
duo se acumulan y determinan las posibilidades de acción de los seres humanos del futuro) le era 
extraño a éticas tradicionales, que solo contaban con un comportamiento no acumulativo.  

El mundo para el que Jonas intentó plantear una nueva ética no era aún llamado el mundo del 
Antropoceno; y, aunque ya para entonces eran claras las señales de un cambio en el sistema climá-
tico global, estábamos aún lejos del plazo perentorio de diez años (hasta el 2030) para limitar el 
aumento global de la temperatura a un máximo de 1,5º C (IPCC, 2019)2.  

La renovación de la ética que planteaba Jonas como necesaria no ha terminado de consolidarse, 
aun cuando, como se ha indicado, la situación ecológica de la humanidad ha empeorado, y hemos 

                                                             
2 “Se estima que las actividades humanas han causado un calentamiento global de aproximadamente 1,0 °C con res-
pecto a los niveles preindustriales, con un rango probable de 0,8 °C a 1,2 °C. Es probable que el calentamiento global 
llegue a 1,5 °C entre 2030 y 2052 si continúa aumentando al ritmo actual (nivel de confianza alto)” (IPCC, 2019:4).  

Paul Crutzen introdujo el término Antropoceno en el 2000. Este tiene varias definiciones, como nos indican Hamil-
ton, et al., (2015),  de las cuales la más amplia nos ocupa con mayor urgencia en la filosofía. Por un lado, Antropoceno 
sería la época que reemplaza al Holoceno (en el que oficialmente, según geólogos, todavía vivimos), que empezó hace 
11.700 años (Zalasiewicz, 2017) y que se caracterizó, salvo algunas variaciones, por una temperatura estable, hasta 
que los humanos empezamos a generar grandes variaciones (Hamilton, 2016). Si, de hecho estamos en una nueva era 
geológica o no, si se puede considerar al Antropoceno como una unidad cronoestratigráfica, es un problema que dis-
cute la Comisión Internacional de Estratigrafía; pero, hay incluso una propuesta de fecha de inicio, ligada a las sus-
tancias radiactivas artificiales registradas  en Hiroshima y Nagasaki, esto es, 1945. Una segunda definición está rela-
cionada con las ciencias del clima o del sistema planetario, en este caso, el Antropoceno se refiere al abismo generado 
por la acción humana en el sistema planetario. Una tercera se refiere, de forma general, al impacto humano en el pla-
neta, evidenciado en la transformación de paisajes, la extinción de especies, extracción de recursos, acumulación de 
basuras, y demás (Hamilton, et al., 2015). 
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llegado a una situación en la que no podemos asegurar ya que las condiciones de vida estén garan-
tizadas para las siguientes generaciones. A pesar del desarrollo de varias teoría éticas cuyo centro 
es la relación del hombre con la naturaleza no humana, tales como la zooética o la ética ecológica, 
consideradas como éticas aplicadas, las ciencias sociales y las éticas filosóficas siguen teorizando 
como si continuáramos en las condiciones de la modernidad: esto es, en un mundo vacío, pleno de 
recursos naturales, y no en un mundo lleno, que ha agotado sus límites planetarios, y que se ha 
desarrollado bajo el presupuesto de la esclavización de la naturaleza no humana. Ante la posibili-
dad de seguir teniendo como base los conceptos éticos derivados de una modernidad antropocen-
trista, habría que decir como Hamilton que: “Los modernos nos hemos acostumbrado a la idea de 
que podemos modificar nuestro entorno para adaptarlo a nuestras necesidades y hemos actuado en 
consecuencia durante unos 300 años” (Hamilton, 2010: 30 -31); así también, hemos generado un 
aparato justificatorio para ello, que, en buena medida, ha sido también el aparato justificatorio que 
ha contribuido a traernos a esta realidad. Pero “[a]hora estamos descubriendo que nuestra intoxi-
cante creencia de que podemos controlarlo todo se ha topado con una gran fuerza, la de la propia 
tierra” (Hamilton, 2010: 30-31).  

Dado lo anterior, una de las revoluciones principales de las teorías éticas sería que, siendo materia-
listas, conocedoras de esta nueva realidad planetaria, estuviesen en capacidad de ofrecer un deber 
ser alternativo, que contribuya a alejar a la humanidad cada vez más de su quehacer autodestruc-
tivo. 

Las condiciones de vida serán cada vez más difíciles para los humanos y, todavía más, para los ani-
males que, habiendo vivido la sexta gran extinción (antropogénica), no lograrán además adaptarse 
y morirán por millones3. Parecería justificado pensar que los recursos éticos disponibles no pueden 

                                                             
3 Sobre la reducción de especies dice la WWF: “El Índice Planeta Vivo global 2020 detecta una disminución media 
del 68% (rango entre el -73% y el -62%) de las poblaciones estudiadas de mamíferos, aves, anfibios, reptiles y peces 
entre 1970 y 2016” (2020). 

Conforme se empeoren las condiciones de vida, debido a los cambios en las condiciones climáticas, potenciados por 
las devastadoras consecuencias de las acciones humanas, los animales sufrirán el empeoramiento de sus condiciones 
de vida en muchos aspectos, la FAO señala algunos: Cambios en los ecosistemas, interacciones entre especies, con-
flictos entre la fauna y los seres humanos, incendios en áreas silvestres, salud y enfermedad (FAO, 2013). 

Hemos cambiado la biomasa de la tierra, de manera que la mayor cantidad de mamíferos no-humanos en la actuali-
dad son animales explotados, mientras que los mamíferos salvajes se siguen extinguiendo; algo similar sucede con las 
aves. De los mamíferos que habitan la tierra el 60% es “ganado”, el 36% humanos y solo el 4% animales salvajes. De 
las aves, el 70% son pollos o aves de corral y solo el 30% aves silvestres (Bar-On, et al., 2018). 
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ya brindar posibilidades de solución alguna al mundo del Antropoceno, pues, como lo afirman Ha-
milton, Bonneuil y Gemenne:  

Si el impacto de los humanos ha sido tan poderoso que ha desviado a la Tierra de su tra-
yectoria geológica natural, describir el estado de las cosas como ‘no ético’ parece ser una 
especie de error de categoría. No estamos argumentando que el mal acecha detrás del An-
tropoceno (aunque se podría hacer este caso), sino que estamos sugiriendo que de alguna 
manera trivializa la magnitud de lo que ahora se avecina para ver la nueva época como el 
resultado de un fracaso para actuar de acuerdo con una máxima universal o de un error de 
cálculo sobre cómo maximizar el bienestar humano. (Hamilton, Bonneuil y Gemenne, 
2015: 8). 

Pero, precisamente estos autores afirman también que: “Reinventar una vida digna para todos los 
humanos en una Tierra finita y perturbada se ha convertido en la cuestión maestra de nuestro 
tiempo” (Hamilton, Bonneuil y Gemenne, 2015: 5). 

Aquí tenemos entonces varios problemas filosóficos por excelencia: permanecer en el espíritu crí-
tico, precisamente heredado de la modernidad, para comprender que muchos de sus conceptos han 
perdido las condiciones históricas y filosóficas que los sustentaban, y establecer las condiciones 
para una moral que supere el antropocentrismo y el patriarcalismo, que asuma las consecuencias 
filosóficas de los conocimientos de la evolución e integre el respeto a los animales, que proteja todas 
las formas de vida y acabe con su esclavización; en definitiva, una moral que contribuya a que las 
vida humana y no humana siga siendo posibles en este planeta. Uno de los conceptos que exigen 
revisión urgente es el de dignidad, que, fundado en una tradición antropocéntrica, se ha tornado 
cada vez más confuso; esto se debe a cuestiones que se abordarán más adelante, como: su uso infla-
cionario, la confusión entre dignidad y sacralidad de vida, las diferentes tradiciones que usan la 
dignidad de maneras diversas, la problemática de su papel en las diferentes Constituciones o los 
problemas de la relación entre dignidad y derecho, entre otros. Estamos en momentos en que se 
hace necesario reinventar una vida digna, pero, no comprendemos bien qué es dignidad. El punto 
central está entonces en reinventar un concepto, pasándolo por un aparato crítico que lo sitúe de 
nuevo en las condiciones históricas y filosóficas que lo hacen relevante. En las siguientes líneas 
realizaré una reflexión crítica sobre este concepto, destacando solo algunos puntos del ampli o de-
bate que hay sobre el tema. En una primera parte se abordarán algunos problemas de su definición 
desde distintas perspectivas; seguidamente el texto se concentrará en la crítica a la comprensión de 
la dignidad como fundamento de la idea de la superioridad humana. En ambas partes se terminará 
con algunas conclusiones que puedan dar ideas para ayudar a repensar el concepto desde una pers-
pectiva no absolutista y no antropocentrista.  
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Algunos problemas sobre la dignidad 

En este apartado se mencionarán sólo algunas de las cuestiones actualmente en discusión sobre la 
dignidad. La pretensión es dar un panorama  general sobre la problemática, que nos ayude a com-
prender los vacíos y contradicciones de sus distintas comprensiones. 

Uso inflacionario    

Uno de los problemas con la dignidad es su uso inflacionario; lo anterior se ve evidenciado en que 
es usado para todo tipo de problemas, incluso cuando se trata de argumentos contradictorios. Así, 
se argumenta tanto que la eutanasia atenta contra la dignidad humana, como que negar el derecho 
a la muerte por eutanasia va en contra de la dignidad humana. Por otro lado, se dice que la vida 
humana es, debido a la dignidad humana, sagrada desde el principio, de manera que el aborto sería 
en toda etapa de la gestación moralmente reprochable. Por otro lado, los argumentos apuntan a que 
las mujeres tienen el derecho a la libre determinación, de manera que la prohibición del aborto no 
respeta su dignidad. Con solo mencionar la dignidad, cada cual se siente en el nivel de la funda-
mentación última, a partir de la cual ya no se necesitan más argumentos. 

Por un lado tenemos entonces, por ejemplo, una fuerte tendencia a reemplazar el concepto de sa-
cralidad por el de dignidad (a partir de lo cual se deriva la concepción de la protecció n absoluta 
frente a la vida humana); por el otro, se reemplaza el concepto de calidad de vida por el de dignidad. 
Este uso inflacionario complica en exceso los debates en bioética, de manera que algunos autores 
consideran que no es el concepto idóneo para determinar las discusiones en esta área. Como lo 
anota Wuketits (2006), la comprensión de la dignidad como una constante que se puede aplicar a 
todos los miembros de una especie, tanto como a todos los estadios de la vida de un individuo de 
esa especie, sin restricción alguna, no es de ninguna ayuda frente a los casos de pacientes que solo 
tienen condiciones artificiales de vida, así como tampoco lo es frente a pacientes con severas defor-
maciones anatómicas, o aquellos que al final de su vida no pueden dirigir los mínimos procesos 
fisiológicos sin ayuda externa. Esto sucede, sobre todo, porque la dignidad está mayormente aso-
ciada con la capacidad de ser un individuo autónomo y guiarse siempre por preceptos morales au-
todeterminados; tendríamos que hacernos a la idea, piensa Wuketits, de que la mayoría de los seres 
humanos no son ni autónomos, ni autodeterminados. El autor considera que la dignidad humana 
no es un buen punto de partida para la formulación de principios morales; la definición de la dig-
nidad humana como valor inherente, entiende el autor, es demasiado abstracta y nos pone frente al 
problema de tener que determinar qué significa esto; si se entiende que la dignidad es atribuible a 
todo ser humano, solo por el hecho, precisamente, de ser humano, el concepto es demasiado amplio 
y estaría vacío de todo contenido concreto. Birnbacher (2006) considera que este es un concepto 
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que se usa por las necesidades de la argumentación, cuando se trata de declarar ciertos procedi-
mientos polémicos como moralmente vedados, sin que quien lo usa se sienta en la obligación de 
preguntarse o argumentar o profundizar sobre el tema. 

Dig nidad de l se r h u m ano o  dig nidad de l individu o  

Kurt Bayerzt (1996) llama la atención sobre el hecho de que estamos confrontados con dos sentidos 
del concepto dignidad, a saber, con uno filosófico y uno social-político. El social-político se desarro-
lló en el siglo XX, y se convirtió, tanto en un concepto importante para distintas constituciones, 
como en el fundamento para la Carta de las Naciones Unidas, y La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948. Sin embargo, mientras que el concepto filosófico se refiere al género 
“ser humano”, el concepto socio-político se refiere a individuos. Este segundo sentido tiene de 
fondo el aprendizaje, realizado sobre todo en la violenta primera mitad del siglo XX, de que los 
seres humanos deben ser protegidos de otros seres humanos. Se trata entonces, en este segundo 
caso, de proteger a cada individuo de la arbitrariedad y abuso de poder y no de destacar a la especie 
humana como una especial en la naturaleza. Paul Tiedemann (2006) entiende que  La Declaración 
Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas reconoce la dignidad a todos “los miem-
bros de la familia humana”, dejando claro que la dignidad humana no se basa en diferencias de 
raza, género o nacionalidad. También excluye esta declaración, según él, la posibilidad de que la 
dignidad sea algo que deba ganarse o merecerse, así como tampoco depende de las concepciones 
de vida de las personas o de su desarrollo; la dignidad le pertenece al ser humano solo por ser hu-
mano. Bayertz (1996), como se indicó, parte, en este caso, de una interpretación socio -política de 
la dignidad humana, y entiende que La Declaración está pensada para repeler limitaciones que 
vienen de amenazas en un nivel “horizontal”, originadas por las acciones de otros seres humanos, 
especialmente del Estado. Su visión es que el concepto de dignidad, en este caso, protege al indivi-
duo y no a todo el género; entiende que asegurar la dignidad tiene como propósito prevenir que los 
derechos humanos de los individuos sean sacrificados en un cálculo utilitarista por el bien de la 
especie. Bayertz reconoce una tensión entre la interpretación socio-política y la filosófica.  

Mientras filósofos como Robert Spaemann (2001) afirman que los seres humanos tienen dignidad 
por la mera pertenencia biológica a la familia de la humanidad, dejando así de lado cualquier po si-
bilidad de que puedan tener dignidad los miembros de otra especie biológica, Jürgen Habermas 
(2001) afirma que la dignidad no es una característica natural de la especie, sino el resultado del 
reconocimiento recíproco; sin embargo, su teoría sigue anclando la moral a una cuestión de especie, 
pues entiende que la validez de las normas no se pueden extender a los animales, dado, según él, 
que estos no son criaturas de una especie que pueda entrar con nosotros en una relación de reci-
procidad (Habermas, 1997). El problema del uso del concepto en debates bioéticos se evidencia de 
nuevo en este punto. Para aquellos que, como Spaemann, entienden que la dignidad humana es 
dignidad de especie, la mera manipulación de embriones humanos estaría vedada, pues sólo esto  
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constituiría ya un ataque a la dignidad (que parece tener de nuevo aquí el sentido de sacralidad); 
si, por otra parte, la dignidad se reconoce a aquellos seres capaces de reciprocidad en el discurso, la 
dignidad parece no abarcar a toda la especie, menos a los embriones de la especie; abarcaría sólo a 
los miembros de la especie capaces de interacción moral. Es de anotar que se necesita una justifi-
cación materialista, y no solo metafísica, sobre las razones por las cuales un grupo biológico parti-
cular tenga dignidad (lo que además definiría los límites de la valoración moral), mientras otros, 
cuyos embriones, por ejemplo, también se manipulan, no. Precisamente, como indica Bayertz 
(1996), en la discusión sobre dignidad y tecnología es cada vez más claro que los seres humanos, 
tanto como los animales y las plantas, nos hemos vuelto objetos de la tecnología, ya que todas las 
especies son posibles objetos de investigación. Todos estamos entonces en una familiaridad, que 
para los modernos estaba descartada, pues, como también lo indica el autor, toda la naturaleza, in-
cluyendo la humana, puede ser controlada por la tecnología, todos podemos ser, por ejemplo, ob-
jeto de la tecnología genética y la ingeniería biológica. Especialmente problemático es el hecho de 
que la idea que la dignidad tiene de fondo una idea de subjetividad, cuyos requisitos se ponen en 
duda con esta nueva familiaridad. Por otro lado, si lo que determina la dignidad de la especie es la 
posibilidad de sus miembros de hacer parte de una relación de comunicación interpersonal, esto no 
solo excluye a muchos miembros de la especie que no poseen esa capacidad (a los que habría que 
incluir por mor de algún otro argumento), sino que, además, nos lleva a concluir que la dignidad es 
el resultado del reconocimiento recíproco, no ya del otro como miembro de una especie, sino como 
poseedor de unas capacidades, a saber, las de razonar, dialogar y argumentar. Los problemas de la 
asignación de la dignidad a la especie, por alguna de estas vías, se agudizan si consideramos la pre-
gunta por si la dignidad es un concepto fundamental para considerar la igualdad moral de todos 
aquellos que la poseen; en ese caso tendríamos entonces que hablar, por ejemplo de igualdad moral 
de los embriones humanos frente a los demás seres humanos en otros estadios de la gestación o ya 
nacidos, algo que resulta problemático desde el punto de vista teórico, pero sobre todo con dudosos 
efectos prácticos. 

Otra perspectiva es, precisamente, la de comprender la dignidad como asociada a la posesió n de 
determinadas capacidades del individuo, en la mayoría de los casos se trata de concepciones racio-
céntricas, muchas veces ligada a distintas versiones del concepto de persona. Dignidad poseerían 
así, o seres capaces de interacción dialógica, o con capacidad de autonomía racional, o con capaci-
dad de entenderse como seres morales (capacidad de justificarse y entender justificaciones mora-
les). El problema es que todas estas características no las poseen todos los seres humanos, y son, 
además transitorias en la vida; para hablar entonces de dignidad humana, muchas de estas com-
prensiones deben apelar, en última instancia, al cuestionable argumento de la pertenencia a una 
especie.  
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El concepto de dignidad suele estar directamente asociado con el de protección moral, de manera 
que determinar quién posee dignidad es determinar quién es sujeto de protección moral. Este sen-
tido normativo de la dignidad tiene serias consecuencias en la forma en cómo comprendemos el 
alcance del llamado círculo de la moral. Se suele entender que los seres con dignidad estarían cu-
biertos por la protección moral, mientras aquellos que no la poseen pueden ser usados al arbitrio de 
quienes la poseen. La dignidad humana se convierte así, aunque no sea la intención de muchos 
autores al plantearla de esta forma, no solo en un concepto de protección moral absoluta de la es-
pecie humana, sino en uno excluyente, que permite el uso de animales y naturaleza no humana sin 
consideración moral alguna. 

Dignidad como principio jurídico  

La incorporación de la dignidad en el ordenamiento jurídico, en la Constitución alemana (1949) y 
posteriormente en otras Constituciones, la ha convertido en “uno de los ejes del Estado de derecho 
laico” (Valadés, 2009: 130); pero esto no ha facilitado su comprensión, sino,  más bien, ha eviden-
ciado la necesidad de definirla y delimitar su alcance. Valadés, refiriéndose a los artículos 1, 22 y 
12 de La Declaración Universal de Derechos Humanos, llama la atención sobre la problemática 
diciendo:  

Como puede advertirse, las referencias son varias, y en términos generales se diferencia la 
dignidad de los derechos, con lo cual se le imprime una cierta elasticidad, pero también 
una gran indeterminación. Puede decirse que, de los recientes términos incorporados en 
el ordenamiento jurídico, dignidad es de los menos elaborados. Peter Häberle, por ejem-
plo, reconoce que pese a la enorme tradición jurisprudencial del Tribunal Constitucional 
alemán, todavía ‘no se advierte ninguna fórmula que pueda considerarse suficiente’ . (Car-
pizo y Valadés, 2009:130). 

La Corte Constitucional de Colombia ha evidenciado también variedad de sentidos de la “digni-
dad humana” en sus sentencias. En su Sentencia T-881/02 afirma: 

La Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres lineamientos claros 
y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). 
(ii) La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de exis-
tencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes 
no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro 
lado al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad 
humana”, la Sala ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida 
como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sen-
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tido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida como principio constitu-
cional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental autónomo. 
(Corte Constitucional de Colombia, 2002). 

Según Paul Tiedemann (2006), el concepto de dignidad humana ha sido rechazado como principio 
jurídico en muchos Estados, aun cuando este sea mencionado en sus Constituciones; pone como 
ejemplo a Portugal, España e Italia, cuyos constitucionalistas consideran que no es un concepto 
con el que se pueda operar en sentido jurídico. Anota también que en el Reino Unido, este no es 
considerado un concepto meramente irrelevante, sino, sobre todo, peligroso: se trata de una idea 
demasiado imprecisa e intangible. 

Podemos decir que su valor como principio de la jurisprudencia es nuevo, pero evidencia los mis-
mos problemas de contenido que su sentido filosófico. En todo caso, en la mayoría de los países, 
salvo en un caso del que se hablará algunas líneas más adelante, se trata de dignidad en un sentido 
exclusivamente humano. 

Dig nidad y de re ch os 

Existe una larga discusión acerca de si el sentido de dignidad es simplemente redundante, pues se 
podría reemplazar por el de derechos, sin que, precisamente, perdiera sentido. No se profundizará 
en esa discusión, pero sí se llamará la atención sobre los argumentos que indican que, en determi-
nadas comprensiones de los derechos humanos, la dignidad humana sí tiene un sentido redun-
dante. No es claro cómo se ha de entender la relación entre dignidad y derechos. ¿Tenemos dere-
chos porque tenemos dignidad? O ¿tenemos dignidad porque tenemos derechos? Parecería que de 
la vulneración a los derechos humanos no siempre se deriva una vulneración a la dignidad humana. 
¿Es toda vulneración al derecho a la vida una vulneración a la dignidad? ¿Cómo entendemos en-
tonces el caso de la eutanasia? ¿Tener dignidad significa tener todos los derechos o sólo los que 
llamamos derechos humanos fundamentales? Y, si es el segundo caso ¿no se trataría de una redun-
dancia, precisamente porque podría reemplazarse por el de derechos humanos?  

Si la dignidad fuese la fuente universal que fundamenta los derechos, se trataría en todo caso de los 
derechos morales, aquellos que se tienen independientemente del Estado en el que se viva y que 
se pueden reclamar frente a los Estados. Pues, como ya vimos, no todos los Estados, aunque reco-
nozcan derechos, reconocen a la dignidad como principio jurídico. Es de anotar, además, que no 
todas las tradiciones del concepto de dignidad han incluido el concepto de derechos, de hecho, sus 
historias parecen haberse encontrado solo en el siglo XX, después de la experiencia de la segunda 
guerra mundial, cuando fueron consolidados en La Declaración Universal de Derechos Humanos, 
como producto de las exigencias de la época (Wetz, 2005). Es así como la relación entre dignidad 
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y derechos es otro de los aspectos sobre ella que queda en una cierta oscuridad; una oscuridad pro-
blemática, porque la indeterminación del concepto de dignidad no ayuda a la aclaración y deter-
minación del concepto de derechos, hoy en día también materia de fuerte discusión. 

Conclusión del apartado  

Los conceptos heredados de la modernidad deben ser revisados a profundidad para que puedan 
responder a la actualidad filosófica y a las realidades de nuestro tiempo; está precisamente en el 
corazón de la modernidad ser autocrítica. Los tiempos de la crisis ecológica requieren una nueva 
ética, como lo decía Jonas (1984), que pueda responder a los retos de sociedades determinadas por 
sus problemas con las relaciones con la naturaleza no humana. El concepto  de dignidad ha sido 
importante en muchas comprensiones filosóficas, tanto en una acepción antropológica, como mo-
ral. Sin embargo, los análisis críticos realizados en los últimos años nos llevan a concluir que es 
demasiado impreciso como para ser un concepto normativo central. Su imprecisión lo hace un can-
didato inviable para que se determine, a partir de él, quién posee o no valor, esto es, quién posee o 
no valor moral. No es posible derivar el carácter normativo de un concepto que tantos entienden 
de formas tan diversas. Las dificultades con la dignidad se multiplican cuando este concepto se usa 
para justificar la superioridad del ser humano sobre la naturaleza no humana, la exclusión de esta 
del círculo de la moral, así como la posibilidad de que el ser humano pueda disponer de ella, con 
algunas consideraciones mínimas. La dignidad humana, en su oscuridad e imprecisión, no brinda 
el aparato justificatorio de una moral antropocéntrica; por el contrario, muestra las serias dificulta-
des para insistir en la justificación del ser humano como centro único de la moral.   

De igual manera, es problemático intentar unificar a los seres humanos en relación con valores 
absolutos, pues siempre habrá individuos que, debido a la falta de algunas facultades, no serían 
dignos de este valor. Además, no es claro por qué sólo una facultad, por especial que sea, nos hace 
seres con dignidad. Así las cosas, tendría más sentido para la moral entendernos como individuos 
diversos, que tiene distintas capacidades, intereses y necesidades, e intentar comprender así cómo 
debemos ser protegidos en aquello que tenemos en común y en aquello que nos diferencia. 

Dignidad y el problema de la naturaleza no humana  

En este apartado se trabajará sobre algunos problemas que presenta la dignidad para una urgente 
revisión de las relaciones con la naturaleza no humana, sobre todo cuando estas exigen una revisión 
de la valoración moral. Se intentará argumentar en contra de la comprensión de la dignidad como 
justificación de la posición especial del ser humano en el mundo, así como de su superioridad frente 
al resto de la naturaleza no humana. También se analizarán brevemente las posiciones de Martha 
Nussbaum sobre la dignidad de los animales, así como de la Constitución de Suiza, que otorga 
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dignidad a los animales; se terminará concluyendo que la dignidad debe seguir siendo parte de 
nuestra comprensión de la moral, aunque no como fuente central de la normatividad, sino en una 
concepción amplia, no discriminatoria, como un valor plástico. 

Dig nidad y la su p e rioridad de l se r h u m ano  

El concepto de dignidad ha acompañado a la reflexión filósofica, religiosa y humanista, desde hace 
ya muchos siglos. En casi todos sus desarrollos ha prevalecido la concepción de que la dignidad 
provee al ser humano de una ontología especial, que, no sólo no comparte con los demás animales 
o el resto de la naturaleza no humana, sino que, además, lo habilita para tratar esta naturaleza a su 
arbitrio. Esta supuesta posición especial del ser humano lo ha puesto como única fuente de valor 
moral, de manera que el resto de la naturaleza sería un vacuum de valores, que no contrapone exi-
gencia alguna al actuar humano. Lo que no tiene valor no merece respeto; la dignidad ha contri-
buido a la comprensión de la naturaleza no humana como una fuente de recursos para el bienestar 
humano. Aun después de que fuera dejado atrás el antropocentrismo cosmológico, con la revolu-
ción copernicana, el antropocentrismo continuó siendo el eje de la comprensión del mundo en mu-
chas otras esferas, la moral incluida (Wetz, 2005).  

En Los deberes (trad. en 2014), Cicerón relaciona la dignidad humana con la primacía de la natu-
raleza humana sobre la animal, resaltando la capacidad de aprender y pensar que tienen los seres 
humanos y de la que carecen los demás animales; establece así el autor una diferencia esencial entre 
humanos y animales (Tiedemann, 2006). Desde el principio, la historia del concepto está ligada 
con la asignación de un lugar especial al ser humano, que lo diferencia y privilegia sobre las criatu-
ras no humanas, carentes de dignidad (Wetz, 2005). Desde el principio también, la capacidad de 
razón de los seres humanos ha sido ligada a su dignidad, y la exaltación de esta a la asignación de 
su lugar especial en la naturaleza. En este sentido afirma Cicerón en Sobre la naturaleza de los 
dioses: 

A las bestias, sin embargo, les dio sensibilidad y movimiento, y, a través de una especie de 
instinto, inclinación hacia las cosas saludables y aversión hacia las perjudiciales. Más le 
dio al hombre, por el hecho de otorgarle también una razón mediante la que poder contro-
lar los instintos del espíritu, de modo que unas veces les diese suelta y otras les refrenase 
(Cicerón, trad. en 2014,12: 34). 

Como resalta Wetz (2005), la exaltación del ser humano es la constante en la Edad Media, el Re-
nacimiento y la Modernidad; por considerarlo imagen de Dios, en el caso del pensamiento medie-
val; por su capacidad de entendimiento, como era más propio en el Renacimiento, o por ser capaz 
de libertad, autonomía y razón, factores decisivos para la dignidad humana, según muchos filósofos 
de la Modernidad. Parte del Humanismo ha asignado o negado valor moral, partiendo de una idea 
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metafísica de dignidad, sin otra consideración de características moralmente relevantes; este es el 
prejuicio humanista que Sapontzis (1987) invita a superar, como un paso para lograr nuestras me-
tas morales, tal y como el humanismo significó el triunfo sobre el Feudalismo, racismo y demás. 

Quizá, la concepción moderna de dignidad con mayor relevancia en la actualidad sea la kantiana. 
Esta está especificada en su Fundamentación de la metafísica de las costumbres, en la formulación 
del imperativo categórico conocida por muchos como la formulación de la dignidad. En esta obra 
Kant establece que los seres humanos poseen valor absoluto y por tanto son fines en sí mismos; esta 
característica, sin embargo, no se deriva de la pertenencia a la especie humana, sino a la autonomía, 
entendida esta como la capacidad de auto legislarse. Esta se diferencia de la heteronomía, que, no 
solo se refiere a una fuente de la legislación moral externa al individuo, sino a una externa a la razón 
misma, esto es, a las inclinaciones, pues estas constituyen una fuerza externa. En tanto seres autó-
nomos, los seres humanos tienen la capacidad de darse sus propios fines y darse a sí mismos las 
leyes, y tienen a la razón como suprema legisladora. Kant deriva consecuencias normativas de la 
idea del ser humano como fin en sí mismo, y establece como imperativo: “obra de tal modo que te 
relaciones con la humanidad, tanto en tu persona como en la de cualquier otro, siempre como un 
fin, y nunca solo como un medio” (Kant, 1786/2016: 107). Asimismo, indica que el valor absoluto 
le corresponde sólo a aquellos seres que son personas, y no a aquellos seres irracionales, que sólo 
tienen un valor relativo, esto es, que son simples medios y, por lo tanto, son cosas. También en Die 
Metaphysik der Sitten (1797/1977)4 llama cosa (Ding) a aquellos que no poseen razón, y comple-
menta con el nombre: res corpolaris, especificando que se trata de aquellos objetos del libre albe-
drío, que no poseen ellos mismos libertad (Kant, 1797/1977: 330). En Kritik der praktischen Ver-
nunft (1788/2003)5 reitera que en toda la creación se puede usar todo lo que se quiera como simple 
medio, pues solo el ser humano, y con él todo ser racional, es fin en sí mismo (Kant, 1788/2003: 
118). Kant se atiene a la concepción de ser humano como homo noumenon, como ser moral; res-
tringiéndolo así a solo algunas de sus capacidades. Es precisamente por esta capacidad que, según 
afirma en la Fundamentación de la metafísica de las costumbres, el ser humano participa del reino 
de los fines, un reino al que pertenece como legislador, aunque esto significa que es a la vez legis-
lado. Su concepción de dignidad, más que dignidad del ser humano, es dignidad de la persona (tal 
y como entiende el concepto en la Fundamentación de la metafísica de las costumbres); por lo de-
más, se trata de una dignidad trascendental, fundamentada en el constructo filosófico de la razón. 

Aunque está claro que Kant no deriva de sus propias teorías la idea de que los seres a los que llama 
cosas puedan ser tratados sin ninguna consideración por los seres libres, sino que, más bien, pros-

                                                             
4 La Metafísica de las costumbres 
5 Crítica de la razón práctica 
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cribe la crueldad contra los animales y la destrucción de la naturaleza (Korsgaard, 2018), su con-
cepto de dignidad ha sido piedra angular de muchas concepciones morales antropocéntricas poste-
riores. 

La concepción kantiana de dignidad presenta varios problemas, se enumerarán sólo algunos que 
tienen que ver con su restrictiva concepción de ser humano: 1) excluye del concepto de humanidad 
y de la vida moral todo el aparato de inclinaciones; 2) su idea de razón tiene una base metafísica, 
que hace que la libertad sólo sea posible en un sentido trascendental; 3) su concepción de que todos 
aquellos seres que no son humanos son cosas, es hoy biológicamente insostenible, por lo tanto lo 
son también las consecuencias prácticas de esta, que indican que estos seres estarán siempre al ar-
bitrio de aquellos que sí son humanos. Kant elimina la posibilidad de respeto para aquellos no hu-
manos; que son, según él, siempre sólo medio y nunca fin en sí mismos, y deja para su protección 
solo débiles deberes indirectos. Sin embargo, su fórmula sigue siendo hoy fuente central para la 
comprensión de la moral, pues enfatiza la diferencia entre valor y precio, indicando que el valor 
moral significa poner al otro como centro, comprendiendo que hay cosas que lo afectan o lo bene-
fician, independientemente de si esto tiene alguna relación con nosotros. La fórmula nos obliga a 
valorar a los demás seres por ellos mismos, no sólo relacionalmente, concentrándonos en lo que les 
afecta, sin consideración de la utilidad que esto pueda tener para nosotros. Es posible extender esa 
fórmula al mundo natural no humano (dejando de lado su fundamentación metafísica y su princi-
pio antropocéntrico), para comprender que los seres de la naturaleza no humana pueden benefi-
ciarse o afectarse, sin que esto nos beneficie o afecte a nosotros y, en tanto esto es posible, su valor 
no es solo relacional, sino que han de ser valorados por ser seres susceptibles de beneficio o perjui-
cio, esto es, por ellos mismos. Precisamente esta fórmula ayuda a no considerar la naturaleza no 
humana como recurso. Esto es algo que ya han profundizado autores como Tom Regan (2004), en 
su teoría de los derechos de los animales de base kantiana, o Christine Korsgaard (2018), qu e pre-
cisamente analiza las fórmulas kantianas para mostrar cómo se pueden extender a la apreciación 
moral de los animales. 

Otros autores, como es el caso de Adela Cortina (2009), insisten en la dignidad humana como 
fuente del privilegio moral de los seres humanos. Cortina entiende que los animales tienen un valor 
interno, mas no absoluto, pues los únicos que tienen valor absoluto son los seres humanos; su argu-
mento, de corte kantiano y habermasiano, se sitúa también en la idea de dignidad de la especie. Así , 
entiende que la dignidad: “brota del reconocimiento de estar siendo tratado atendiendo a la norma 
de la especie, que en último término es la de la libertad” (Cortina, 2009: 224); Cortina estima que 
sólo se puede hablar de dignidad en el caso de los seres humanos, y la asocia con lo que ella llama 
“razón encarnada en un cuerpo”, que sería la capacidad de argumentar, de estimar valores, de sentir 
y de formar juicio. La respuesta ante la pregunta por aquellos seres humanos que no poseen estas 
capacidades es la acostumbrada; afirma que son: “personas a las que es preciso ayudar para que 
puedan vivir al máximo estas capacidades, cosa que solo lograrán en una comunidad humana que 
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cuide de ellos, que les empodere en la medida de lo posible” (Cortina, 2009: 225). Como otros 
autores, Cortina afirma que, cuando el individuo no posee las capacidades racionales como indivi-
duo, entonces posee dignidad sólo por pertenecer a la especie; lo que lleva a una argumentación 
que mezcla la dignidad del individuo basada en capacidades con la dignidad de la especie, pasando 
de la una a la otra sin un argumento decisivo. Si, en cambio, no se argumentara que la dignidad está 
basada en capacidades distintivamente humanas (que nunca serán capacidades de todos los seres 
humanos), pero, además, no se le propusiera como la fuente de la consideración moral (de los dere-
chos, además, en el caso de Cortina) fundante de valores absolutos, el resultado no sólo no sería una 
moral excluyente (para los humanos y solo para los humanos), sino que tampoco habría tantas difi-
cultades argumentativas para incluir a aquellos humanos que no cumplen con esa versión exigente 
de la dignidad, que trae consigo, además, tantas dificultades prácticas.  

El asunto de la dignidad como fuente de la superioridad de los seres humanos implica varios pro-
blemas, de los cuales sólo se mencionarán algunos: 1) Se basa en concepciones metafísicas que no 
tiene en cuenta los conocimientos ganados por las ciencias naturales en los últimos decenios, entre 
ellos el hecho de que somos el resultado de procesos evolutivos, como todos los demás seres de la 
naturaleza, que nada tienen que ver con una posición privilegiada en el planeta. 2) Ignora, además, 
que hoy sabemos que las características que antes se entendían como exclusivas del ser humano, 
son compartidas en diversos grados, por distintas especies de animales (los deseos, las creencias, la 
autoconciencia, el lenguaje) (DeGrazia, 1996), de manera que, la dignidad basada en capacidades 
tendría que ser una gradual también. La capacidad de entenderse como ser moral sí puede ser ex-
clusivamente humana, pero esa, como veremos más adelante, no justifica el privilegio moral de la 
especie. 3) Hablar de dignidad de la especie, y basarla en algunas características, implica una com-
prensión reduccionista de ser humano. Siempre habrá un ser humano que no cumpla con alguna 
de estas características, siempre habrá que apelar al argumento de la pertenencia a la especie o al 
de la potencialidad; quizá sería menos conflictivo en la argumentación y más adecuado a la reali-
dad, no reducir la categoría ser humano a algunas características, sino tener una comprensión am-
plia, que incluya todas las variables de la vida, su comienzo y su final; dejando así de lado la con-
cepción simplista y absolutista de dignidad, que, aplicada en toda su extensión, solo cubre a algunos 
seres humanos. 4) Las condiciones de degradación de la naturaleza, la pérdida de especies, así como 
la explotación y esclavización de millones de animales en granjas y ganadería, son problemas reales 
que la filosofía, como cualquier otro saber humano, tiene que enfrentar; esto requiere pensar en 
cómo se han afectado a la naturaleza y a los individuos animales, qué se ha hecho de malo y cómo 
se puede corregir. Si la respuesta es una dignidad confusa y oscura que privilegia al ser humano y 
que, a pesar de la evidenciada afectación de los demás tipos de vida en el planeta, insiste en restrin-
gir la valoración y las consideraciones morales a los seres humanos, es probable que el concepto no 
sea la fuente adecuada de la normatividad, que guíe al ser humano por el siglo de la crisis ecológica.  

Dignidad de los animales y de la criatura  
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Tenemos ya pensadoras y comunidades políticas que han propuesto una comprensión del con-
cepto de dignidad más allá de las fronteras de la especie. Es el caso de Martha Nussbaum (2007), 
quien reconstruye el concepto de persona y justifica su ampliación a los animales sintientes, afir-
mando que estos poseen dignidad, cuyo sentido se concreta en el enfoque de las capacidades. Nuss-
baum establece una relación crítica con el restrictivo concepto rawlsiano de persona, presentando, 
además, un punto esencial para las comprensiones renovadas de la moral, a saber, la diferencia 
entre “¿quién formula los principios?” y “¿para quién (al menos en primera instancia) se formulan 
los principios?” (Nussbaum, 2007:334). Esta diferencia le ayuda a las perspectivas procedimenta-
les de la moral a diferenciar entre las fuentes de la normatividad, esto es, los seres humanos como 
formuladores de principios de justicia, y la protección que garantizan esos principios, que no está 
asociada con la capacidad de hacer parte de la reflexión procedimental, sino de poder florecer y 
desarrollar capacidades que han de ser protegidas por los principios de la justicia. La autora conti-
núa en la dirección de la dignidad de especie, pero indicando que cada especie tiene capacidades 
básicas relevantes diversas, así que: “todo hijo nacido de esa especie tiene la dignidad relevante 
para esa especie” (Nussbaum, 2007: 342). Toda especie tiene una forma de florecer especial, de la 
que se deriva una lista de capacidades que tienen valor normativo, pues sin ellas no es posible una 
vida buena, y una vida buena es una vida digna, que ha de ser respetada. La base del respeto a la 
dignidad estaría en el asombro y la admiración, algo que, como base moral, es francamente discuti-
ble. 

El enfoque de las capacidades de Nussbaum tiene puntos muy importantes, el primero de ellos la 
apreciación de la diferencia en la naturaleza y la renuncia a la pretensión de igualdad para conceder 
un trato justo. También su inclusión de los animales en la comprensión de conceptos morales cen-
trales; pero, precisamente en este punto se evidencia que el concepto de dignidad no brinda espe-
cial claridad en las relaciones humano-animal. Primero, Nussbaum sigue anclada en un concepto 
esencialista de especie, incluso si se trata de especies animales. Es posible que un concepto fuerte 
de dignidad sólo pueda ser entendido en este sentido esencialista y metafísico. Parece, además, que 
el respeto que exige la comprensión de la diversidad animal, de las distintas necesidades de estos y 
de las distintas posibilidades de que los animales sean dañados y florezcan, se puede justificar sin 
apelar al concepto de dignidad, algo que ella misma afirma:  

Limitémonos simplemente a afirmar que la idea de una dignidad para distintas especies 
es atractiva (incluso, desde puntos de vista, bastante convincente), pero no necesitamos 
que nuestro consenso político entrecruzado descanse sobre ella. Podemos basarnos, en su 
lugar, en la idea mucho más laxa de que todas las criaturas tienen derecho a disfrutar de 
oportunidades adecuadas para llevar una vida floreciente. (Nussbaum, 2007: 377). 

Precisamente, si podemos basarnos en este último punto que señala, el concepto de dignidad se 
hace irrelevante como fuente de adjudicación de derechos y obligaciones de justicia. Segundo, la 
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autora llega a conclusiones francamente confusas acerca del paternalismo que debemos ejercer so-
bre la naturaleza, así como una suerte de moral entre animales y el reconocimiento que deben ha-
cerse ellos mismos de sus dignidades. La dignidad de especie no puede justificar la intervención 
paternalista en la naturaleza, ni son los animales quienes deben reconocer la dignidad de los demás. 

Korsgaard (2018), como lo indiqué, parte de una base kantiana para plantear una nueva relación 
moral con los animales, no mediada por conceptos absolutistas, como el de la dignidad. A partir de 
su argumentación, no sólo se critica la pretensión de superioridad humana, sino que, además, se 
plantea que hay conceptos que sólo tienen sentido en el juicio a la acción humana. La autora parte 
de la pregunta sobre si el hecho de que los seres humanos seamos seres morales nos hace superiores, 
en algún sentido que haga valer más, o de manera única, aquello que nos pase. La creencia en la 
superioridad de los seres humanos está basada, o en la idea de que tenemos ciertas capacidades en 
un nivel superior, o en la de que tenemos capacidades que los demás animales no poseen. Quizá la 
única capacidad que poseemos los humanos, que los demás animales no posean, sea la capacidad 
de actuar guiados por razones. Muchos animales también actúan, pero ni dan ni exigen razones 
para este actuar; el actuar moral está entonces también basado en razones y, por lo tanto, es exclu-
sivamente humano. La capacidad humana de actuar moralmente no es una capacidad de actuar 
moralmente bien; de hecho, los seres humanos podemos ser moralmente buenos o malos, pero, en 
tanto seres racionales, esperamos que todos actúen de manera moralmente buena y exigimos expli-
caciones cuando no lo hacen. Indica, además, Korsgaard que existen estándares de evaluación ex-
ternos e internos; los internos evalúan algo de acuerdo a si es bueno o no, según el tipo de cosas al 
que corresponde. Los estándares morales son de este tipo, evalúan las acciones y la excelencia de 
aquellos seres que concuerdan con estos estándares; si los seres humanos somos los únicos capaces 
de actuar según razones morales, seremos los únicos que debamos ser evaluados de esta forma. Las 
acciones animales no son de este tipo, no hay razón para que sean evaluadas por estos estándares; 
considerar inferiores a los animales por no poder realizar este tipo de acciones, es evaluarlos con 
estándares externos que no tienen sentido para ellos. No existen estándares a partir de los cuales 
se puedan juzgar conjuntamente las acciones humanas y las de los muy diversos tipos de animales, 
y nadie puede ser juzgado como inferior por no hacer lo que no le corresponde hacer. Korsgaard 
resalta que los seres humanos podemos valorar nuestra naturaleza moral como algo que enriquece 
nuestra vida y le da valor, sin pensar que somos superiores a los demás animales. Incluso, el argu-
mento de la sofisticación cognitiva, que tantos usan para determinar, por ejemplo, que es peor ma-
tar a un ser más sofisticado cognitivamente, que a otro que lo es menos, puede indicar qué acciones 
son peores para qué tipo de seres, pero no establecer ninguna jerarquía entre ellos. El  argumento 
de Korsgaard resulta especialmente interesante, porque muestra un análisis de la peculiar capaci-
dad moral del ser humano, sin recurrir a una comprensión jerarquizante del mundo. Establece que 
aquello que nos hace diferentes no nos hace especiales frente a otros seres de la naturaleza. La 
autora plantea un criterio interno que determina quiénes son excelentes, según criterios no aplica-
bles externamente. Debido a que no argumenta a favor de categorías absolutistas de ser humano, 
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no tiene problema al incluir en esta comprensión moral a todos aquellos seres humanos incapaces 
de dar razones. La capacidad moral es una capacidad de los seres humanos, pero no un criterio 
determinante de especie; no es un criterio que cubra de dignidad a aquellos que la poseen, sino que 
obliga a aquellos capaces de actuar moralmente, a hacerlo correctamente frente a los seres que pue-
den ser perjudicados por sus acciones, y a dar explicaciones en el caso de que no lo hagan. Es im-
portante resaltar que la teoría de la autora no se basa en la dignidad. 

Suiza se constituyó en el primer país en incluir la “dignidad de la criatura” como principio de la 
Constitución de su país (Art. 120, Abs. 2). Este principio se establece por varias razones: proteger 
la vida y el medioambiente de manipulación genética; prohibir tanto la producción de animales 
genéticamente modificados, como la posibilidad de patentar la vida; así como prohibir la liberación 
de organismos genéticamente manipulados (Balzer, et al., 1999). El alcance de la protección de la 
dignidad, en este caso, no parece estar ligado a una concepción holística, pero tampoco enteramente 
a una individualista; la palabra “criaturas” no se refiere a ecosistemas, por ejemplo, sino a seres 
vivos individuales. Pero, tampoco obedece a una concepción sensocéntrica o pathocéntrica, debido 
a que incluye la protección de las plantas también. Balzer, Rippe y Schaber explican este sentido 
de dignidad como asociado al valor inherente de los seres vivos. Esto significa que todos los seres 
vivos tienen un bien inherente, persiguen metas individuales y constituyen unidades orgánicas; 
esto implica que frente a ellos nos debemos comportar con consideración moral por ellos mismos. 
Sin embargo, para los autores hay una diferencia esencial entre la dignidad de la criatura y la dig-
nidad humana, pues la primera no es absoluta; se trata de una dignidad que puede ser puesta en la 
balanza con otros valores, algo que no se podría hacer con la dignidad humana. Por lo demás, no 
todos los seres vivos tendrían el mismo valor, dado que este dependería de sus facultades. En el 
caso de los humanos, habría acciones moralmente vedadas por constituirse en una violación a la 
dignidad, en el caso de los demás seres vivos, parecería no ser este el caso; en especial en el caso de 
las plantas es posible respetar su valor inherente y medirlo con otro tipo de bienes.  

Conclusiones 

¿Se puede definir la dignidad? Los muchos intentos de hacerlo parecen mostrar que existen serias 
dificultades para llegar a una definición única. Parece un concepto que se puede entender en ne-
gativo; es posible entender una falta a la dignidad, más es difícil definirla. Haciendo un esfuerzo 
para comprenderla en su sentido negativo, se pueden poner como ejemplos los casos de tortura o 
violación, sobre ellos podemos hacer un recuento de los daños físicos y psíquicos generados a un 
individuo, y, aun así, quedaría una esfera del daño hecho que no sería explicada por estos, esta es 
la esfera de la violación a la dignidad. También en los casos de pobreza absoluta, hambre, indigen-
cia. Cuando una persona se ve obligada a rogar por recibir comida, hay una esfera de su vida que 
es dañada, sin que haya daño físico de por medio, la esfera de su dignidad. La violación a la dignidad 
parece comprometer casos especialmente graves, por los que consideramos que ningún ser humano 
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debería pasar; no se trataría entonces de cualquier falta frente a la otra persona, ni siquiera de cual-
quier falta moral.  

La dignidad no es algo que se pueda constatar biológicamente, es un valor que nos reconocemos 
mutuamente, porque entendemos que hay esferas de la vida especialmente dignas de considera-
ción. Es un valor inmaterial que debe ser conservado en la filosofía, pero, no como justificación de 
la superioridad humana, ni como justificación de un derecho a disponer de los demás seres de la 
naturaleza a nuestro arbitrio, sin consideración moral alguna. Las razones para entender la digni-
dad como la fuente de la cual se nutre la comprensión de la naturaleza no humana como mero 
recurso, no son ya comprensibles en un mundo en el que, precisamente, hemos demostrado, a través 
del daño que se le ha hecho, cómo es posible alterar y dañar la vida no humana. No hay argumentos 
que fundamenten que, a partir de la dignidad, se pueda dividir el mundo entre humanos y cosas; la 
supuesta superioridad moral y ontológica del ser humano, no sólo es materialmente equivocada, 
sino que es parte del aparato justificatorio que nos tiene ad portas de acabar con las condiciones de 
vida en la tierra. La dignidad es, más bien, un valor que resalta la vulnerabilidad del ser humano, y 
muestra la necesidad de protección especial que tiene este en muchos casos. 

Podemos imaginar, sin duda que hay determinadas acciones que ningún ser humano racionalmente 
permitiría. En un sentido kantiano, no tratar a los demás como medio significaría no tratarlos de un 
modo que cualquiera, en condiciones ideales de vida, rechazaría. La humillación vivida por la pros-
titución, que muchas veces se muestra como voluntaria, por ejemplo, puede ser un caso; también 
el tener que alimentarse buscando alimentos en la basura. Es un hecho que los seres humanos pue-
den ser sometidos a situaciones en las que su voluntad se vea doblegada por condiciones de miseria, 
en las que nadie quisiera vivir. Queda abierta la discusión sobre la posibilidad de reconocer digni-
dad a los animales no humanos, teniendo en cuenta que estos también son sometidos a situaciones 
insufribles, por ejemplo, en las granjas de crianza masiva: tortura, violación, separación de la cría 
de la madre, imposibilidad de movimiento, hacinamiento, mutilación, presenciar la muerte dolo-
rosa del otro sin poder huir de la propia, canibalismo forzado, aislamiento, entre otros. La mayoría 
de los animales usados en estas granjas, tanto para alimentación, como para hacer prendas de vestir 
y demás, son seres autoconscientes, que expresan su dolor y su miseria. Sería necesario preguntarse 
por qué, ante las condiciones similares de esclavitud y abuso, no podemos hablar de la dignidad de 
los animales. La dignidad podría extenderse a los animales no humanos, como un valor que exprese 
que hay condiciones a las que no se debería someter a ningún otro ser sintiente; menos por conser-
var sistemas que ya nada tienen que ver con la salud humana6. Por cuestiones de espacio no ha sido 

                                                             
6 Para ilustración sobre la vida en los mataderos véase la serie “Tras los muros” del fotorreportero Aitor Garmendia. 
Especialmente valiosa porque ha podido entrar a mataderos y granjas de producción masiva en varios países, México 
incluido, para mostrar el verdadero horror de la crianza de animales para consumo: https://traslosmuros.com/. Sobre 
ciencia animal, sintiencia y ética, véase la página: http://eticasdivulgacion.org/ 

https://traslosmuros.com/
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posible desarrollar esta comprensión del concepto de dignidad, se dedicarán, sin embargo, unas 
palabras finales al respecto. 

Los animales no humanos también deben ser considerados según sus capacidades individuales y 
no hay razones para negarles el estatus moral, porque no poseen capacidades racionales y no ten-
drían, según esto, dignidad. Estos mismos animales deben, en muchos casos, ser protegidos como 
especie, en tanto es la agrupación de los individuos la que debe ser protegida de múltiples amenazas  
a su existencia o a sus hábitats; amenazas que, por lo regular vienen de los seres humanos. Es muy 
difícil individualizar a algunos animales, como las abejas o las ranas, por ejemplo, la protección de 
especie parece aquí lo más indicado. No es necesario establecer dignidad de especie para ellos, sólo 
reconocerlos como seres con un bienestar y un desarrollo propio que debe ser cuidado y respetado. 
La vida es amplia y compleja, y nuestra vida moral no se puede resumir en considerar a algunos 
seres como poseedores de dignidad y a otros no. Así también, los seres humanos hemos de ser res-
petados no como especie, sino como individuos. Establecer criterios exigentes de pertenencia a la 
especie, para luego intentar toda suerte de argucias argumentativas para incluir a aquellos que no 
llenan esas exigencias, es un camino que brinda pocos beneficios prácticos para la protección de los 
individuos y la comprensión de las diversas condiciones de vida humana. La dignidad, más que 
presentarse como la justificación de la ontología  especial de los seres humanos, puede ser com-
prendida como un valor que proteja a los seres humanos de aquello, especialmente grave, que otros 
seres humanos les hacen. Asimismo, hay que insistir, es necesario discutir su posible extensión más 
allá de la especie. 

Finalmente: La ONU dice que: 

La crisis climática ya está teniendo un efecto: según el Centro de Monitoreo de Desplaza-
miento Interno, 17,2 millones de personas tuvieron que abandonar sus casas el año pa-
sado, debido a desastres naturales que les impidieron ejercer sus vidas con normalidad. 
Los cambios lentos en el medio ambiente, como la acidificación de los océanos, la deserti-
ficación y la erosión costera, también están afectando directamente los medios de vida de 
las personas y su capacidad para sobrevivir en sus lugares de origen. (ONU, 2019). 

Con el empeoramiento de las condiciones climáticas, las condiciones de vida de todos los seres vi-
vos empeorarán. Los seres humanos, así como muchos otros animales, tendrán que abandonar sus 
hogares, mientras los alimentos y el agua escasearán. La posibilidad de que se dé un colapso, ante-
cedido por la situación de pobreza y miseria de cada vez más seres humanos, crece. Ante esta pers-
pectiva, crece también el temor a que la violencia se imponga como solución, a que los bienes na-
turales se ganen en guerras y los gobiernos impongan cada vez más soluciones militaristas (Welzer, 
2008). El fortalecimiento de nuestros sistemas morales se hace indispensable para afrontar esta 
crisis climática y de humanidad, y, justo aquí, se hace necesario consolidar un concepto de dignidad 
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como valor, que nos indique que hay condiciones que ningún ser humano debería afrontar, que nos 
motive a proteger las condiciones mínimas de alimentación, protección y cuidado. Un concepto 
que nos ayude a cambiar las condiciones de vida deplorables y rechazar la solución de la violencia 
y la exclusión. 

La dignidad ha de estar integrada en una nueva ética no especista, que, lejos de la arrogancia hu-
mana de otros días, se caracterice por la consideración de la vulnerabilidad, el reconocimiento de 
la ecodependencia y las limitaciones humanas. Una ética para un mundo lleno ha de renunciar a 
la dignidad altiva y excluyente del homo sapiens.  
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